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La Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto 

acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y 

aprobado en los términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad (LIC), y de conformidad con los artículos 1, 3 fracción 

XIV, 4 fracciones IV y XVII, 53 fracción III, 55, 56 y 60, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de julio de 

2020; y en atención a la solicitud de certificación, con número de Referencia 19CON00162A00R08, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROCER-17 de la Asociación, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

FDESNUDO-010-2026, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto a: 

Titular: ARGOS ELECTRICA, S.A. DE C.V.

RFC: AEL571218HP7

Nombre genérico: CABLE DE COBRE CONCÉNTRICO

Tipo(s): SUAVE

Subtipo(s): PARA USOS ELÉCTRICOS

Marca(s): ARGOS

Categoria: NUEVO

Modalidad: CERTIFICACIÓN CON VERIFICACIÓN MEDIANTE PRUEBAS PERIÓDICAS

Fabricado y/o importado y/o comercializado por: ARGOS ELECTRICA, S.A. DE C.V.

RFC: AEL571218HP7
Domicilio Fiscal: AV. DE LA LUZ No. 67 INT. S/N, COL. PARQUE INDUSTRIAL LA LUZ, MUN. 

CUAUTITLÁN IZCALLI , C.P. 54716, ESTADO DE MÉXICO
Bodega: AV. DE LA LUZ No. 67 INT. S/N, COL. PARQUE INDUSTRIAL LA LUZ MUN. 

CUAUTITLAN IZCALLI , C.P. 54716, ESTADO DE MÉXICO
País(es) de origen: MEXICO

País(es) de procedencia: MEXICO

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 00000000; ANC2601C00003707

Modelo(s): 0,519 mm²  a  507 mm² (DESIGNACIONES: 20 AWG  a  1 000 kCM)

Especificaciones: N/A
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De conformidad con la Norma NOM-063-SCFI-2001, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 22 de febrero de 

2002, se expide el presente  Certificado en la Ciudad de México, el día 01 de abril de 2026, con vigencia hasta el día 31 

de marzo de 2027, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:AIAR Supervisó:BIPM

RODRIGO LOPEZ RANGEL

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO

CLAÚSULAS:

1. El uso de la contraseña oficial mexicana NOM en los productos que ampara el presente certificado, está sujeto a lo dispuesto 

en el artículo 46 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, a la Norma Oficial Mexicana NOM-106-SCFI-vigente, “Características 

de diseño y condiciones de uso de la contraseña oficial” y a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

2. El uso de la marca ANCE está sujeta a la autorización previa de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., 

de acuerdo con los requisitos y especificaciones establecidas para ello.

3. El titular del certificado se compromete a dar cumplimiento a lo establecido en el mismo.

4. El titular del certificado debe demostrar el cumplimiento de los productos certificados con las especificaciones establecidas en 

la Norma Oficial Mexicana aplicable, durante los procesos de vigilancia, evaluaci ón de la conformidad y en todo momento en el 

que permanezca vigente el presente certificado, conforme a lo establecido en los procedimientos de evaluación de la conformidad.

5. El presente certificado, el uso de la contraseña oficial NOM y/o de la marca ANCE, no sustituyen en ningún caso la garantía 

que se debe proporcionar al consumidor con el producto, en los términos del marco jurídico aplicable.

6. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas bajo las cuales se emitió el certificado cambien y el titular del certificado no de aviso al 

organismo de certificación de producto.

- Se incurra en mal uso del certificado y/o de la marca ANCE.

- Se incurra en incumplimiento con la NOM aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado a través de su representante legal, ingrese dicha petición de cancelación a petición de parte, por 

escrito o medios electrónicos.

- Se enmiende, modifique o altere los datos contenidos en el certificado.

- Se falsifique o alteren los documentos presentados para la certificación del producto que ampara el presente certificado.

7. El uso indebido del certificado y/o de la marca ANCE, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón jurídica por 

parte de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V..

8. Es responsabilidad del titular del certificado, la debida clasificación y declaración de la(s) fracción(es) arancelaria(s ) 

aplicable(s) al producto.

9. El titular del certificado debe informar a la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V. cualquier cambio de 

datos generales, modificaciones societarias y de representación.

FORCER-P03.07.25



CERTIFICADO DE 

CONFORMIDAD DE 

PRODUCTO

Certificado No.:ANC2601C00003707

Este Certificado sustituye al Certificado número :ANC2501C00003886

Página 3 de 3

Sitio de validación

www.ance.org.mx

19CON00162A00R08|422081|261735|01/04/2026 09:06:37 a. 

m.|l0iFIGIGzwCUAUhTbOy1dNv4FFZYitsRwONaIHyPNR22NtkbOl15lvkohXRn18w0yEec-|s|-zQ-|m|-k5SU0SbROJvT43x0-|s|-f

BJ5kTYDsPaxhffnA7ftYvm97mH4E4GF73HagObSjIADTQYz8h1YUQchYS7JkLStVgobMwTwFnuTvojPcVWYZCE8wuF1lu-|s|-

-|s|-L5tUDUr-|m|-BWBcxsK-|d|-BIPNpOBT7VgWZiFBIMMKlsjLuAyaAjHeuVDIyXFKUog6-|m|-0OvYOy4gAWqhzAJyt0p-|m|-1-|m|-

BGCng3BfJcYIexTKep26dprdmwpEib5e1mMnt2XoS-|s|-QBlwsZRlzI-|m|-ISvwFf32-|s|-7ABZNFKeSmeg2HJwoXlA7GIdviaPYm

Qsuk7lGz0yKxLlFupQqXpfWU6AGOyLL52mNEPzqxW-|d|-tzFT3HfgYiPETIeYNR-|s|-UMuSxZ3FbTUCoKy7FbVcHLvi-|s|-7eE6q

1x5Y8LZmlCe48PYGlTENfyYIrWi8fL8G-|m|-t5aYn0WP6Hv8gKrDc2SK-|s|-DcsLMDtZyRw-|s|-i-|s|-IZGqDNHynW7ulgFKlJv20F

ExLvUF3aWnfhlQw2JN20xdu-|s|-acNfw7Q988MM0QM9FOVGV9d4QusHs5W0xSjpd-|d|-sHTfQhng0UnzHnuusegqjKu3QKTvg

c-|s|-N8AM0ALskI4Pt12-|s|-hxCjFMJq-|s|-5-|m|-JFXiDIEld3swg8nlNDf9z7pY-|s|-4EG7VjD5eZ-|m|-Lh682s0LiKQx4UeuwMXYe

dmDgGqSQWrvgMCQRyESIT1n-|s|-0cLLxacBrdlrWIDzNQpgMyBk0h3uI3Lx0SP69LHvN4JetWBNeSSH75f-|m|-K5PiF-|d|-a9Q

3pFg2j6vsiikEzU8yNTy-|m|-QY4LH4VQdAmMZSttR3UM13lAa1pL6j8k-|s|-b22JpSEjYfUiMPb1HyLDYgRH8zqDWnBU3T9pm-|

m|-

-|s|-hz9aZ-|s|-XAp36vnXMivBvm-|s|-H1QKrjEZfpFV1231gQueGK90FfK0HVwMN7Rcy61gEvMV16W92nmeFO0G5S-|m|-4Cmz3

LNEC3ekQx5weJ2Bbm-|s|-z-|rqm|-

Sello Digital
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https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=vaRJQo
https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=vaRJQo
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